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ENSEÑANZAS. 

Era en nosotros convicción pro
funda la creencia de que, tiempo 
andando, vendrían los liechos á de
mostrar la incontestable verdad de 
nuestras afirmaciones respecto á lo 
ocurrido antes y después dé las últi
mas elecciones en el distrito electo
ral de Orense. ' 

Que se ha tratado de sustituir la 
representación real y legítima por 
otra representación artificial y aco
modada á las conveniencias de la 
política conservadora, que S 3 han 
jnVesto innumerables trabas á la libre 
emisión del sufragio, que no se hizo 
otra cosa que sacar á ñote contra 
viento y marea la candidatura mi
nisterial, lo están demostrando con 
avasalladora elocuencia, recientes 
disposiciones, de carácter respetable, 
porque emanan de la superioridad, 
despojadas de toda pasión, porque 
las dicta la Audiencia. 

Las corporaciones municipales de 
los pueblos que formaban el núcleo 
de la votación de este distrito, han 
sido procesadas y suspendidas por el 
juzgado de instrucción, á instancia 
y por denuncia del gobernador civil. 
Estos procesamientos y suspensiones 
decretadas al unísono por sup uestas 
alteraciones de cuotas en los repar
tos de la contribución, han producido 
los resultados que se prometía el se
ñor Bugalial: la intrusión de sus 
parciales en los cargos públicos de 
los municipios, y como natural con 
secuencia, aquella serie de abusos y 
arbitrariedades que se han cometido 
eu las secciones de Nogueira, la 
Peroja, Pereiro y Coles. 

A medida que el tiempo trascurre, 
lejos do borrarse, se aumentan las 
huellas de aquellos escándalos. To
davía recuerda la opinión pública 
indignada que k mayoría del Con
greso con una votación compacta 
ha sancionado las tropelías, los ex
cesos y desmanes realizados en algu
nas secciones de este distrito; aun 
^o se extinguieron los ecos de las 
enérgicas protestas formuladas en el 

" seno de la Represent-icion Nacional 
contra la validez del acta de Orense, 

por los notables oradores D. Cándido k engañar á los ilusos. Desde los pn 
Martínez y D. Antonio Maura. moros momentos se ha visto claro la 

Tal vez á los autores é inspirado- | cabeza que dirigía y el brazo que 
res de tan burda trama no les i n - ¡ ejecutaba, la mano que asestaba los 
quieten las consecuencias; quizás j golpes y el instrumento que mane 

In^ adversarios satisfechos con la victoria no se de 
tengun á reflexionar que hay t r iun
fos que son mas humillantes que una 
derrota; puede ser que la pasión y 
la vanidad les cieguen hasta el ex
tremo de no ver que los está si
guiendo como la sombra al cuerpo, 
el desprestigio y el descrédito. 

La combinación de la candidatura 
ministerial en esta provincia ha sa
lido victoriosa de las urnas sin alte
raciones ni variantes. A los ojos del 
ministro de la Gobernación, pasará 
el señor Bugalial por un Poncio mo
delo, por un consumado práctico en 
elecciones, por un g-obernador adicto 
y servicial hasta lo infinito; pero el 
señor ministro de la Gobernación 
quédase en su gabinete con sus j u i 
cios y con sus intenciones de recom 
pensar los méritos de su delegado, 
y la opinión pública está perenne y 
viva en todas partes juzgando fría
mente los hechos y pronunciando 
sus inapelables fallos. 

A los caracteres vulgares y am
biciosos. Ies basta y sobra con lo 
primero: á los hombres celosos de 
su dignidad y amantes del estric
to cumplimiento de la ley, no les 
satisface mas que el beneplácito de 
la opinión. 

No hay para que hacer mas histo
ria retrospectiva, máxime cuando 
en la actualidad encontramos pro
vechosas enseñanzas que pueden 
servir de castigo á los opresores y 
de recompensa á los oprimidos, de 
escarmiento á las injusticias come
tidas y de esperanza á las víctimas 
de esas injusticias. 

En lo que pasa no se advierte 
ningún fenómeno ni nada que sor
prenda ó maraville. Los ménos ex
pertos, los más indoctos, ya lo ha
bían previsto. El sistema empleado 
por el gobernador civil de esta pro
vincia en los preliminares de las úl
timas elecciones de D.putados á Cor
tes, aunque original y desusado, 

jaba para herir á los adversarios; 
pero ni la sorpresa que pueden pro
ducir semejantes audacias ni el te
rror que inspiran ciertos actos con
cebidos y ejecutados á sangre fría 
desde posiciones qué se consideran 
inviolables, han conseguido que 
desmayasen en su empresa, que ce
diesen un palmo de te/reno en la 
lucha, los que veían usurpados sus 
derechos y amenazada de muerte su 
libertad de acción. 

Se les ha envuelto en las redes de 
un proceso, se les ha despojado de 
sus cargos, se les ha entregado co
mo criminales á la justicia ordina
ria, mas no por eso renunciaron á 
sus ideas ni desmayaron en sus pro
pósitos. Esperaban el día de la v in 
dicación, confiaban en la rectitud 
de los tribunales de justicia y á ellos 
han acudido. Y la hora de la vindi
cación y la justicia ha sonado para 
ellos, á pesar de que el caciquismo 
alentado con la impunidad y enso
berbecido con el mal ejemplo, les 
auguraba un resultado contrario, 
una solución funesta, porque con
viene hacer constar que al decir de 
los fanáticos de la escuela conserva
dora, en la provincia de Orense, hoy 
por hoy, no hay mas voluntad ni 
mas ley, ni mas justicia que las que 
quiere que haya el que á su enten
der dispone de las vidas y haciendas 
de sus gobernados. 

La Audiencia de lo Criminal aca
ba de levantar la suspensión im
puesta al alcalde, tenientes y conce
jales del ayuntamiento de la Peroja 
por el juez instructor de este parti
do señor Fernandez Rivera, solución 
en todo y por todo idéntica á la 
que ha obtenido el procesamiento y 
suspensión del ayuntamiento de Co
les, con la sola diferencia de que és
te después de alzarle la suspen
sión la Audiencia y ántes de que su 
superior resolución se cumpliese, 
fué nuevamente procesado y sus-

ni siquiera ha tenido la virtud de pendido por una causa análoga á la 

que motivó la primera suspensión, y 
ha sido absolutoriamente resuelta 
por la Audiencia, uoa vez que aque
lla se ha fundado en supuestas alte
raciones de cuotas en los reparti
mientos de la contribución, y ésta 
en supuestas alteraciones de cuotas 
en los repartimientos de consumos. 

¿Sucederá lo propio con el ayun
tamiento de la Peroja? 

Dígase lo que S 3 quiera, nosotros 
no lo creemos: los primeros actos de 
procesamiento y suspensión, fueron 
injustos á todas luces—para hablar 
así nos atenemos á los fallos de la 
Audiencia:—y una injusticia puedi 
cometerse por error, pero su repeti
ción en las mismas circunstancias y 
con iguales fundamentos constituiría 
un sistema pernicioso, una especie 
de lucha de potencia á potencia enta
blada por el juzgado de instrucción 
con la superioridad, y equivaldría á 
la demostración palmaria de que los 

¡ tribunales de alzada son nulos para 
los efectos que la ley autoriza y se 
proponen seguirlos que á ellos acu
den, cuando un juez de instrucción 
por apreciar las cuestiones con dis
tinto criterio, por la procedencia do 
las denuncias, por creer mas i l i m i 
tado el círculo de sus atribuciones ó 
por otras causas, mas ó menos ra
cionales, se empeña en no acceder 
á las reclamaciones de reforma de 
sus autos y en seguir procesando y 
suspendiendo á Us corporaciones é 
quienes la Audiencia alza la sus 
pensión, Y esto sería tan fenomenal 
y anómalo, vendría á sentar una 
jurisprudencia tan descabellada y á 
poner al descubierto móviles tan 
mezquinos, que no se explica ni se 
concibe por mucho que se fuercen 
los argumentos, por pesimista qua 
sea el prisma á través del cual sa 
miren las cuestiones, por vago que 
sea el concepto que se tenga de lo 
que es y representa la magistratura, 
de lo que es la administración de 
justicia, dé la fuerza y valor de las 
leyes. 

Suceda lo que suceda, no pueden 
ocasionarse á nuestros amigos más 
vejámenes de los que se le han pro
ducido, ni al Diputado á C'órtes que 



aparece derrotado por este disfrito 
se le cansarán mayores daños y per
juicios; pero justo es que despees 
de t in t a 'persecución -y de tantas 
usurpaciones, nos quedemos con al
go, y ese algo, os la seguridad de que 
e! partido aí que tenemos la honra 
de pertenecer, ha sido vencido por 
medio de Ríalas artes en la contien
da última; la certeza de que nues
tros amigos que desempeñaban car
gos públicos por elección popular 
lian sido de ellos desposeídos sin ra-
r¿<m ni derecho; la vanagloria de po
der decir que el actual gobernador, 
se lia valido de denuncias infructuo
sas para descartarse de los ayun
tamientos que le eran hostiles, y la 
iumensn satisfacción, en medio de 
tantas amarguras, de estar autori
zados para declarar que el juzgado 
de instrucción ha decretado injusta-
ijiehte el primer procesamiento y 
suspensión de los ayuntamientos de 
la Peroja y Coles. 

La incógnita se va despejando, 
la verdad esclareciéndose y disipán
dose las tinieblas en que pretendían 
envolvernos. 

Cada cual coja para sí, y confor
me á lo que le dicte su conciencia, 
los frutos de estas ejemplares euse-
xmims. 

DON TOMAS MARÍA MOSQUERA 

Diez y seis años nos separan de la 
revolución de 1868 y aquel hecho 
que tan poderosa influencia ha ejer
cido en nuestra historia política, 
crece en la consideración de los 
hombres ímparciales á medida que 
el tiempo trascurre, y se explica 
mejor cuanto más se penetra el^sen-
tido de la política que en aquel pun
to, cayó rendida y maltrecha ante el 
ímpetu y las expansiones del espíri
tu liberal, en mal hora negado por 
los gobiernos reaccionarios y triun
fante en horabueua merced á la v i r 
tud contenida en las ideas que de un 
siglo á esta parte han trocado el as
pecto de las sociedades, comunicán
doles vida nueva para proseguir la 
conquista de sus derechos. 

Aunque en este ñujo y reflujo de 
las revoluciones y de las reacciones, 
que es como la ley de nuestra histo
ria contemporánea, hayamos caído 
muy bajo en estos días en que v i v i 
mos, causa espanto todavía recordar 
aquellos tiempos en que la imprenta 
estaba á merced de un capitán gene
ral que borraba á su antojo el pen
samiento escrito, y resucitar en la: 
memoria aquella política que negaba 
el aire á los que pretendían inaugu
rar en nuestra patria ia vida moder
na, y obligaba á los liberales, que 
habían escapado á la proscripción, á 
reunirse en la oscuridad y en el mis
terio, para apartar de sus frentes, 
cosa rara vez lograda, el rayo fulmi
nado desde las alturas del poder 
contra todos los que eran osados á 
negar las excelencias de la política 
reinante y á descubrir un resquicio 
por donde pudiera penetrar un rayo 
de esperanza que confortara la fé y 
diera fuerzas nuevas á los espíritus 
fatigados. 

Pero aun hay consuelo en medio 
de las tristes imaginaciones que 
aquellos días nefastos despiertan, el 
consuelo que ai alma trae la idea de 
quáaqneiia política fué vencida por 
otra política, de que aquellos gobier
nos c:*v -"on rendidos ante la fuerza 

incontrastable de la opinión y de 
que, en m-dio de tantas calamída-

i cíes, hubo hombres que guardaron 
i entera sü fe en las ideas modernas, 
| y se consagraron á propagar la bue-
í na nueva de que no es perdurable el 
; reinado de la reacción y de la into • 
| lerancía. 
i Si no en primer término, porque 
; su personalidad aun no tenia la irn-
¡*por£ancia que después adquirió, el 

señor I). Tomás María Mosquera 
; coutr.buyó con toda la energía de su 
¡ voluntad y con todo el poder de su 
* persuasiva palabra á la trasforma-
j cion de la España anterior á los su-
i cesosde Setiembre de 1838. Su bío-
! grafía está íutimameiite enlazada 
liasta sucesos recientes con la histo
ria del partido liberal. Progresista 
desde el punto en qué su pensamien
to activo pudo advertir las diferen
cias q ue en los comienzos de su vida 
separaban á los partidos españoles, 
acogió con entusiasmo las ideas de
mocráticas, esas ideas, cuyo influjo 
hoy se niega por políticos "ciegos, y 
en aquella sesión memorable en que 
se trataba de dar al país una forma t 
de gobierno distinta de la que hasta 
entonces había tenido, votó la Ee-
públíca, que vino á ser, por virtud 
de aquella votación, el único cambio 
profundo, verificado en nuestras ins
tituciones fundamentales sin la ayu
da de la fuerza y sin el centelleo de 
las armas. . 

Del seminario de Orensa pasó á la 
Universidad de Santiago, y allí entre 
la admiración de sus condiscípulos y 
las alabanzas de sus maestros, curso 
la carrera de Derecho, á cuyo térmi
no llegaba cuando apenas había cum
plido veinte años. 

Aquí termina la carrera del estu
diante y comienza la del hombre. 
Consagróse entonces con más empe
ño al estudio; adquirió la práctica 
forense, sin la cual hubioran sido 
estériles sus conocimientos; recibió 
sabios consejos de un pariente suyo. 

Nació el señor D. Tomás María 
Mosquera en Cástrelo de Cea, aldea 
de la provincia de Orense, á ñnes de 
1823. 

No se habían extinguido todavía 
en aquel tiempo aquellos dómines 
merítísimos, que á falta de un gusto 

i literario exquisito, poseían un cono-
! cimiento perfecto de la lengua lati-
j na, y trasmitían solícita y pacíente-
| mente su saber á sus discípulos, los 
i cuales, al abandonar el aula y al 
I apagarse en su oido las explicacio

nes del profesor, razonadas con una 
multitud de cuentos y de referencias 
históricas de la antigua Eoma, tra
ducían á Virgilio como si con él 
hubieran conversado y presentaban 
un trozo de composición latina co
mo si les fuera familiar la escritu
ra de aquella lengua, hov un tanto 
olvidada con grave perjuicio de nues
tra educación literaria. 

Don Tomás María Mosquera, que 
al^ cumplir los ocho años había ter
minado ya los estudios de la primera 
enseñanza, pasó de su pueblo natal 
á San Ensebio de la Peroja, parroquia 
cercana á la ciudad de Orense, don
de por aquel tiempo vivía un pre
ceptor de latinidad que reunía en su 
estudio á los estudiantes de la co
marca. Allí vio pasar dos años de su 
vida, al fin de los cuales, ávido de 
ensanchar la esfera de sus conoci
mientos, entró en el seminario (5on-
eílíár de San Fernando de Orense, 
donde estudió filosofía. 

No hicieron mella en su espíritu, 
dado ya á la controversia y al libre 
exámen de las cuestiones científicas, 
ni el escolasticismo, ni las deduc
ciones históricas á que en todo tiem
po han tendido los estudios en cier
tos establecimientos de enseñanza. 
Joven todavía, nuestro personaje 
tendía el vuelo por los horizontes de 
la ciencia, atraído siempre por las 
ideas que después había de sustentar 
en la tribuna y pmctiOcU' en el go
bierno. 

clon Manuel María Dieguez, abogado 
de fama, á cuyo estudio asistió, y 
después de esto abrió su bufete. 

La fortuna no le fué adversa, y al 
principio en su pueblo, después en 
Carballino, y más tarde en la Coru-
ña, fué ensanchando sucesivamente 
el círculo de sus relaciones, á medí* 
da que las condiciones de su carác
ter eran conocidas, y según su re
putación de letrado experto en las 
lides del foro, salvaba los límites de 
su provincia, para llegar á pueblos 
y á regiones donde su nombre ha-, 
bia sido hasta entonces ignorado. 

En 1850 vino á Madrid. Su tino en 
los asuntos; su penetración, que 
al arca en una mirada todos los inci
dentes y todos los pormenores de 
un pleito; su amor al trabajo, gran
jeáronle aquí la fama que ya en su 
país tenia y le confirmaron en sus 
propósitos de no abandonar el ejer
cicio de la abogacía, 

Apenas había llegado á los 20 
, años de edad, y ya los vecinos de 
j Cea, fijaron en él sus miradas, para 

elegirle teniente alcalde del ayun
tamiento. Nadie reclamó contra su 
aptitud legal, y ejerció este cargo 
y el de presidente del municipio has
ta que, publicadas las lev >s ceutra-
lizadoras de 1845 renunció el cargo, 
porque disentía, de los principios en 
que la nueva legislación se fun
daba. 

El aprecio en que sus conciuda
danos le tenían, no se mostró sola-
mente en 1843. Llegaron las elec
ciones de 1850, y los electores pro
gresistas de Carballino, presentaron 
su candidatura á la diputación á 
Córtes. La lucha fué empeñada, pol
lo mismo que el candidato ministe
rial, D. Manuel Seijas Lozano, mi
nistro á la sazón, era podei-oso. Es 
verdad, que el señor Mosquera fué 
vencido; pero su derrota mostró bien 
que otra _ hubiera sido su suerte, si 
la victoria hubiera consistido sola
mente en el esfuerzo y en el entu
siasmo de que en aquella ocasión 
dieron claro testimonio los electores 
de Carballino. 

De 1854 á 1856, en aquel breve 
paso del partido progresista por el 
poder, el señor Mosquera desempeñó 
el cargo de secretario de una de las 
tres secciones del Tribunal Supre
mo contencioso administrativo, y 
abandonó todo cargo oficial, al ad
venimiento del ministerio Narvaez, 
señal dada para inaugurar aquella 
serie de reacciones violentas, á que 
puso término la revolución de Se
tiembre. 

Progresista d sde el amanecer de 
i su conciencia á la vida público, co

rrió rio pocos riesgos, y siguió todas 
| ias vicisitudes de su-partido. Tomó 

parte en el irovimíento -político de 
Galicia de, 1846; fué individuo de la 
junta revolucionaria de Orense en 

1854, y mas tarde, representó cous 
tantemente á su provincia en el co' 
mi té central del partidóprogresistV 
cuyas decisión >s siguió, y cuyos 
manifiestos recibieron su aprobación 
y su firma. 

En las elecciones para la Cámara 
Constituyente de la revolución, la 
circunscripción de Orense le eliojU 
diputado, y figdró varias veces^n 
las Córtes del período royolucio, 
na rio,. 

No se reducen á esto solamente 
los méritos contraídos por el señor 
Mosquera durante aquel período 
Como ministro de Ultramar en el úl
timo gabinete de D. Amadeo de Sa-
boya, señalóse por un acto que pru¿ 

; ba su fé en los principios liberales 
1 que hasta aquel punto no le iiabia 

abandonado. Aplauso merece pop 
j aquel acto, y nosotros se lo tributa-
j mos sin reservas. En su vida públi

ca encontraremos otro acto digno ele 
¡ censuras, y nosotros se las diT-igire-
l mos sin apasionamiento, que en es-
I tas biografías de nuestros'" hombres 

J públicos solo la imparcialidad nos 
guía. 

Pero en aquella ocasión de su vida 
el señor Mosquera dio señalada 

Í muestra de liberal y de humano, 
j pres mtando á la deliberación de las 
| Córtes el proyecto de abolición de la 
| esclavitud en Puerto-Rico. 
) Aunque parezca imposible, más 
; aún si so para mientes en el sentido 

liberal de aquellas Cortes, el proyec
to del señor Mosquera encontró obs
táculos que retardaban el cumpli
miento de tantas generosas esperan
zas. Los partidarios de la escla
vitud practicaban sus últimos deses
perados esfuerzos, y luchaban y re
luchaban antes de darse por venci
dos. 

Los obstáculos fueron tales, qua 
los partidarios de la abolición vie
ron pasar meses enteros en una an
gustia aumentada por la impacien
cia de ver cumplido un anhelo por 
largo , tiempo acariciado. Pasó el 
tiempo; sobrevinieron acontecimien
tos trascendentales; el señor Mos
quera abandonó el ministerio de Ul
tramar después de la memorable vo
tación del 11 de Febrero, y el pro
yecto de abolícicn no fué ley hasta 
los tiempos de la República, hasta 
aquella sesión solemne en que des
pués de un discurso del señor Casta-
lar, el Senado y el Congreso reuní-
dos votaron, para gloría de nuestra 
nómbrela libertad de millares fe 
esclavos. 

La verdad es que aquí se ha des
conocido injustamente por los par
tidarios del éxito, los servicios pres
tados en la breve historia de aquel 
año de 1873; la verdades que aun
que la República hubiera reducido 
sus actos á ia reorganización del 
ejército, á la abolición de la escla
vitud en Puerto Rico y al arreglo de 
la complicada cuestión del Virgi* 
nius, tendría títulos bastantes para , 
que sus abversaríos no la tratárau 
con tan visible injusticia. 

El señor Mosquera, que había 
abandonado el ministerio de Ultra
mar en Febrero de 1813, volvió al dft 
Fomento en Enero de 1874, y allí sft 
distinguió por algunas acertadas 
disposiciones. Pocos meses habían 

• trascurrido, cuando los representan"' 
[tes,del partido radical, salían del 
* poder, para dar lugar á que se fot'-

niara el ministerio que vid llegada 



V -EL-ECO BR GRKN-SE 

fin con el triunfo de la restaüra-
El seüur Mos!.'uopa f-iguió á s a i hi oücina, situada en el cuartel que 

parte en el concurso presentarán en 
la oücina, situada en el cuartel que 
ocupa el 4." batallón de artillería 

esta provincia iia alzarlo i a suspen-
" 'zgado instructor habla 

' Depnesde t&75, nuestro persona- j antes del 2? de Junio, los documen-: 
. ¿raió fiel á las ideas república- j tos siguientes: cédula personal, cer-
;0¡ que libremente había abrazado y tíficacion de buena conducta y con* 
t!'l8/3- Hasta aquí su consecüen- j sentimiento paterno para servir en 
ja política no había sufrido menos- i en el ejército los de menor edad, de-

Ihn. Todo había sido lógico en su | jando al propio tiempo las señas'de 
su domicilio habitual. 

Afjjbo. To _ 
Jj^ pública, bus actos y sus evo-
i^gaes respondían siempre á los 
pfincipios á que había rendido fer-
Lroso culto. No había procedido 
«jf saltos, sino por pasos en cons^-
iKincia con su historia pasada. Pro
s i s t a , había entrarlo en 1868, en 
lancho campo de la democracia; 
demócrata, había abrazado en 1873 
¡as ideas republicanas. Nada mas 
nlinital que estas trasformaciones. 
lira un p/ogresista en toda la exten-
sioa de la palabra. 

pero liega un punto en que su \ 
consecuencia se eclipsa y en que la | 
serie lógica de sus evolucioaes se 
pierde. Y sil consecuencia se eclip-
Sa y su lógica se pierde, cuando, 
volviendo atrás la vista, va á for
mar parte de la parcialidad en 
que hoy milita, fracción, sobrada 
de jefes y falta de bandera, que 
sufre ya' el castigo de su incon-
geciiencia, acusada de ser una crea
ción artificial surgida de una vo
luntad ajena, y más que ajena con
traria á los principios liberales que 
siempre ha sustentado, fracción que 
para llegar al ejercicio del poder, 
tendrá que sumarse con el partido 
fusionista, ó licenciar sus mermadas 
¡lestes para que cada cual tome, 
como Dios le dé á entender, el cami
no de sus anticuas tiendas. 

Los individuos del ejército que | 
deseen concurrir á dicho concurso ; 
lo harán saber al jefe de su cuerpo, | 
á ñu de que éste pueda remitir rela
ción nominal de ellos al excelentísi- j 
mo señor comandante general sub
inspector del distrito. 

•*¿¡UM Í .fc-yviirrr»' ir.r nigaaaiwgcMiaaia 

M i s c e l á n e a . 

Leemos en Za Concordia: 
«Los trabajos del ferro carril de 

Orense á Monforte adelantan rápi
damente, np siendo difícil que las 
obras estén concluidas para Setiern-
m, en cuyo caso la vía pudiera ha
llarse abierta á la explotación para 
principios del próximo año. 

El material de hierro para el puen
te de los Tres Rios, desembarcado 
liaco dias en este puerto, llegará 
muy pronto á aquella capital, así 
como gran número de rails y tra
viesas para la línea citada.» 

<̂ > 
;El proyecto leído en el Congreso \ so protector. 

Ayer sa ha adjudicado definitiva
mente la subasta del arriendo de 
consumas y arbitrios municipales 
de este Ayuntamiento, durante los 
ejercicios económicos do 188i á 
1887, en la suma de 264.388 pesetas 
por año, á D. Juan Piñeiro. 

Uno de los licitadores antes de 
efectuarse la puja oral ha protestado 
del acto por haber sido declaradas 
admisibles varias proposiciones que 
no estaban redactadas en el papel 
correspondiente. 

Anteayer en la inmediata parro
quia de Santa María de Reza, se ha 
dado sepultura al cadáver del Licen
ciado en Derecho civil y canónico 
don Ramón Deza Ibañez. 

Muchas y distinguidas personas 
de ésta capital acudieron á rendir 
el último tributo al que en vida fué 
modelo de ciudadanos íntegros y 
honrados. 

El señor Deza é Iba&ez ha desem
peñado el cargo de director át los 
establecimientos de Beneficencia de 
esta provincia, dejando gratísimos 
recuerdos de su acertada dirección 
y moralidad. Desempeñó asimismo 
el cargo de concejal y teniente al
calde de este ayuntamiento, con un 
celo é interés del que por desgracia 
hay pocos ejemplos. 

Estas condiciones unidas á su be-
j llísimo carácter, y á su bondadoso 

y afable trato, le habían grangeado 
I generales simpatías en esta pobla-
" cion; donde su muerte fué tan sen

tida como llorada por los .pobres de 
' la feligresía de Reza, para quienes 

el señor Deza Ibañez era un g-enero-

. ^ - _ — „ 

pápao las fuerzas del ejército cons
tele tres artículos. 

Por el primero se fija la fuer-
P- permanente en la Península en 
"3.638 hombres. 

El segundo dice que durante los 
"̂ s meses de la instrucción de los 
Natas de nuevo ingreso, habrá 
•̂000 hombres más en el arma ele 

Infantería. 
Y por el tercero se fija en 22.457, 

od76 y 8.256 respectivamente, las 
Pfzas de los ejércitos de Cuba, 
^eito-Rico y Filipinas. 

Con sujeción á la real órde-n de 
f de Marzo de 1882. el dia 1.° de 
Jali 

Reciba el mas sentido pésame su 
estimada familia y sirva de lenitivo 
al inmenso pesar que la abruma, la 
esperanza de que Dios habrá pre
miado con la bienaventuranza eter
na las virtudes que tanto resplan
decían en el finado. 

Dícese que el ayuntamiento de 
Rairiz de Veiga ha "presentado la di
misión. 

¿Expontáneamente? 
Dícese asimismo que el ayunta

miento de Amoeiro ha dimitido. 
Empiezan las coincidencias en las 

dimisiones, 
Nosotros creíamos qne pasado el { 

fio próximo so verificará en la Co- i período electoral terminaría el cal-
Hm el primer concurso anual de ! vario de los ayuntamientos; mas no 
•¡posición á las plazas de músicos { sucede así según observamos, tal 

2 /Y3. í ! clase para cubrir 

ha alzado-la 
sion que el juz|_ 
impuesto al ayuntamiento de la Pe-
roja. 

En breve debe precederse á nue
vas elecciones senatoriales en esta 
provincia por haber optado el Conde 
de Oasa-Sedano por la diputación a 
Cortes. 

Ya les ha caído que hacer á los 
compro misarios requirentés. 

Además del aumento de 51,000 
pesetas hecho por el adjudicatario 
del arriendo de consumos y arbitrios 
en la subasta últimamente celebra
da, ha introducido en varios artícu
los de la tarifa las rebajas que á 
continuación se expresan: 

El 30 por 100 en el aguardiente; 
el 50 en carné de vaca salada; el 20 
en carne de cerdo en fresco; el 25 
en carne de cerdo salada; 0150 en 
cera en rama; el 35 en estearinas; el 
50 en peses en vivo y el 50 en novi
llos y novillas. 

La mayoi' parte de estas rebajas 
resultan ilusorias, por ser de escasa 
importancia en esta población el 
consumo de los artículos rebajados, 
en la forma que se determina. , 

La amistad que nos liga y el cari
ño que profesamos al respetable 
hombre publico, hijo de esta provin
cia, D. Tomás María Mosquera, nos 
han obligado á guardar silencio 
acerca del notable discurso que pro
nunció en el Senado al discutirse el 
Mensage, temerosos de que nuestros 
elogios se considerasen apasionados; 
pero después que toda la prensa l i 
beral, lo mismo la fusionista que la 
izquierdista y aun la republicana, 
han expresado su juicio en térmi
nos altamente lisonjeros para nues
tro particular amigo, podemos, sin 
temor á que se nos moteje de par
ciales, manifestar que el discurso á 
que nos referimos es un documento 
parlamentario que bastaría por si 
solo para reputar al señor Mosquera 
de uno de los mas insignes é inspi
rados oradores contemporáneos^ si 
ya de antiguo y por su intervención 
en otras discusiones con la elocuen
cia de su palabra j con la poderosa 
mágia de su inteligencia, no hubie
ra conquistado tan honroso título. 

Palpita además en la última 
oración del señor Mosquera un espí
r i tu tan conciliador al apreciar las 

diferencias que separan á los ele
mentos áó la fusión yde ía izquier la, 
que lo realza mas ante nuestros ojos 
y nos lo presenta como uno de los 
mas entusiastas y sinceros maute-
nadores de la salvadora idea que ac
tualmente persiguen todos los polí
ticos que han sacrificado su exis
tencia por el triunfo de la liberiad. 

En otro lugar del presento núme
ro reproducimos la biografía de tan 
esclarecido patricio, tomándola de 
nuestro ilustrado colega E l Olobo, 
que la ha publicado al pié de su re
trato. 

Leemos ou un colega kxjal'i 
«El señor ü . José López Suarez, 

ha tomado posesión de la canongía, 
que por permuta del señor Nerí, ha
llábase vacante en esta iglesia cate
dral, y concluida la ceremonia obse
quió el nuevo prebendado á sus com
pañeros de cabildo con un expléndi-
do refresco que tuvo lugar eu la 
confitería de Brasa, y por,cierto que 
al decir de algunos curiosos, notá
base con extrañeza, que el distin
guido cuerpo de beneficiados brilla
ba allí por su ausencia, ignorando 
si ha de atribuirse esta falta á deli
cadeza ó disidencia, pero fuese de 
ello lo que se quiera, lamentamos 
que esas malquerencias é in t r i -
guillas de lugar, ocurran entre los, 
guardianes del Evangelio.» 

Según hemos tenido ocasión de 
informarnos, la ausencia á que se 
refiere nuestro compañero, no obe
dece á disidencias ni á otros móviles 
de esta índole; por el contrario: en 
el mismo suelto se deja entreverla 
causa que la ha motivado. 

Y no podía suceder de otro modo, 
tratándose de una corporación tan 
acreedora á las distinciones de que 
es objeto en esta capitaly á las rei
teradas deferencias con que la dis
tingue nuestro dignísimo prelado. 

Telegrama 
Madrid \%. 

K l Comle «l«Toresao l ia vuel* 
tfo k presidir el Congreso. 

Prcsea i i ó se |>roye«to fuerzas 
navales . 

Veigaáe miS rebeldes sitian l a 
plaza de MHiaHnm. 

Cot izac ión esiatros: £»l*90. 

Imp.de EL ECO DE ORENSE. 

las j vez porque haya necesidad de. com
bantes que ocurran en las bandas placer á algunos caciques descon-
^ música de los batallones del cuer- L íentos. 
P0 ae artillería, | 

paisanos que deseen tomaj I La Audiencia de lo criminal de 

Los sobrinos y d e m á s parientes del Licenciado en Derecho 

( q . e. p. d. ) dan g r a d a s á todas las personas que se dignaron 
acompañar su c a d á v e r y asist ir á sus fu o eral es el { 6 del co
m e n t e en la iglesia parroquial de Santa l i a r í a de E e z a , E n la 
que recibieron s e ñ a l a d o favor. 
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EL ECO DE ORENSE 

Plazue la de Isabel la C a t ó l i c a . — O S E N S E 

M i este estahlechniento se ludían a la venta las agitas minero
medicinales pie á continuación se expresan; 

- T í 

raí 

AGUAS NATURALES DE 

CARLSBAD 
CARABAÑA 

LOECHJiS 
MARMOLEJO 

MONDARÍZ (dos fuentes) 
VERIN 

V1CH 

CaCJ 

te3 

«as 

Sales y algas marinas para baños ^ 

Se cumplimenta toda clase de encargos en relación con « 
la Facultad, j a procedan d<3 España, Francia ó Alemania, ^ 

lian recibido en la Expoi 
erdam el premio más alto conferido á 

quinas de sistema coi 

A. nombre de la coumní-
dad religiosa de monjas del 
convento de Ferreira de Pan-
Ion, el Sr D. Félix Juan Ca-
sanova, Gura párroco de Sa-
bariz, arciprestazgo de Ce-
lanova, está autorizado para 
'vender, siempre que las pro
posiciones que le hagan sean 
ventajosas, las casas, prados, 
huertas, labradíos, dehesas, 
montes y demás bienes que 

poseía en la parroquia de San 
Munio de Veiga, inmediata á 
Celanova, doña Juana López, 
actualmente monja de coro en 
el mencionado convento de 
Ferreira. 

Las personas que se intere
sen en la adquisición de es
tos bienes que se anuncian en 
venta, pueden dirigirse ó en
tenderse personalmente con 
el referido Cura párroco de 
Sabariz D. Félix Juan Casa-
nova, 

¡entras que las máquinas de la Compañía ía 
bril mger llamadas legitimas 

NO F U E R O N P R E M I A D A S 
Ünico representante en las provincias de Orense, Lugo 

y Pontevedra D. Ramón Garda Sueiro, calle de las Tien
das, esquinadla Plaza Mayor, a lmacén de calzado. 

j G r a n diploma de honor y medallas de va. 
rías c lases .—Sin r i v a l en mineralizarIMI 
(29 gramos poi l i t r o ) . — E s c r ó f u l a s , h e . -

|[ip', reuma, empobrecimiento üe la san
are, etc., e t e — 

1 L Wl 
•Aguas cloruradas sódicas ferruginosas.—« 
ló" á 60 grado', —Julio, Agosto y Setieni-

bre. - F u n d a — Cas ino .—{' ¡ las de 
m á r m o l , — E x c e l e n t e s {/la^as. 

Agua minero-medicinal natural de 
CARABAÑA 

E L P Ü R G A I M T E M A S B A R A T O 

pmcio cvATno REALES BOTELLA 
Di WBla en la farmacia ilc C A R L O S V A L E N C I A . 

Gran almacén musical é instrumental 
DE 

Calle del Padre F e i j ó o . 
O R E N S E -

Pianos garantizados de 
las mejores fábricas, 
entre otras las de 
Erar , Pleyer Bor, 
Chasainge. 

Órganos de todas cla
ses (gran novedad 
para locar sin saber 
música). 

Instrumentos de metal, 
pistón y cilindro pa
ra bandas de músi
ca; idem de cuerda 
para orquesta. 

Cajas de música en pe
queño y grande la-
maño. 

Acordeones franceses 
y alemanes. 

Bandurrias y guitarras. 
Concertinas. 
Carteras v atriles, •i 

Accesorios para lodos 
los instrumentos. 

A Ibums de música gran 
lujo. 

Papel de música. 
Métodos y estudios pa

ra todos los instru
mentos 

Música de ópera y zar
zuela. 

Idem religiosa. 
Idem en partitura, 
í d e m de baile. N 

SaKos.—Se ísS«|asiis»ií ó r g a n o s 
'asses. 


